
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de abril de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00519-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se tiene que la Doctora LINA PATRICIA OSORNO LONDOÑO, dentro del 

término de contestación de la presente demanda, allega memorial 

proponiendo excepciones, manifestando obrar como apoderada del 

ejecutado; sin embargo, el poder allegado no cumple con los requisitos 

estipulados en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en relación al deber 

de indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, 

la que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En consecuencia, se concede a la togada el termino de cinco (5) días 

hábiles para allegar un nuevo poder que cumpla con tales requerimientos, 

so pena de tener por no contestada la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE   
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